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CAPÍTULO 60:

Salud, Seguridad

y Asistencia Social

Constitución
de la República de Panamá:
                1972, 2004:año: 2004



 Artículo 105 :

 “Es función del Estado velar por la
salud de la oblación de la
República. El individuo, como
parte de la comunidad, tiene
derecho a la promoción,
protección, conservación,
restitución y rehabilitación de la
salud y la obligación de
conservarla, entendida ésta como
el completo bienestar físico,
mental y social.



  Artículo 107:

 “El Estado deberá desarrollar
una Política Nacional de
Medicamentos  que promueva
la producción, disponibilidad,
accesibilidad, calidad y control
de los medicamentos para toda
la población del país”



Ley 1 del 10 de enero de 2001,  sobre

medicamentos y otros productos

para la Salud Humana



Regula el manejo en general de la fabricación,

importación, adquisición, distribución,

comercialización, información y publicidad;

además del registro sanitario y control de calidad

de medicamentos terminados, especialidades

farmacéuticas, psicotrópicos, estupefacientes,

precursores químicos de uso medicinal de los

productos biológicos, productos medicamentosos

desarrollados por la ingeniería genética,

fitofármacos, radiofármacos, suplementos

vitamínicos , dietéticos y homeopáticos y

suplementos alimenticios con propiedades

terapéuticas.



Decreto Ejecutivo 178 del 12 de junio
del 2001:

   Reglamenta múltiples artículos de
la Ley 1 , de medicamentos



Política  Nacional

de Medicamentos  de Panamá

�Resolución
Ministerial N°632
del 30 de junio
de 2009







• FAVORECER EL ACCESO

• PROMOVER EL USO DE
MEDICAMENTOS GENÉRICOS

• SISTEMA DE SUMINISTRO

• MECANISMOS DE
CONTENCIÓN DE COSTOS





• GARANTÍA DE LA CALIDAD DE
LOS MEDICAMENTOS

• EFICACIA Y VIGILANCIA DE LA
SEGURIDAD DE LOS
MEDICAMENTOS





• ELABORACIÓN DE NORMAS DE
BUENAS PRÁCTICAS DE
PRESCRIPCIÓN Y
DISPENSACIÓN.

• PROMOCIÓN Y DESARROLLO
DE ATENCIÓN FARMACÉUTICA

• RECONOCIMIENTO D ELAS
FARMACIAS COMO
ESTABLECIMIENTO
FARMACÉUTICO DE INTERÉS
SANITARIO



4. DESARROLLO DE PROGRAMAS
DE EDUCACIÓN A LOS
DIFERENTES ACTORES

5. CONTROL DE UNA PROMOCIÓN
ÉTICA DE LOS MEDICAMENTOS.

6. AUDITORÍA DE LOS SERVICIOS
DE SALUD

7. FORTALECIMIENTO  DE LA
VIGILANCIA DE LA RESISTENCIA
MICROBIANA Y REACCIONES
ADVERSAS.





• PROMOCIÓN A NIVEL DE
UNIVERSIDADSE Y CENTROS
ACADÉMICOS PARA EL
DESARROLLO DE
INVESTIGACIÓN EN SALUD.

• FOMENTO D ELAS
INVESTIGACIONES
FARMACOEPIDEMIOLÓGICAS

• TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA, DOCUMENTACIÓN
Y SU DIVULGACIÓN.



4. DESARROLLO DE PROCESOS
DE CAPACITACIÓN Y
ACTUALIZACIÓN EN MATERIA
DE INVESTIGACIÓN EN SALUD.





• ACTUALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO
SITUACIONAL DE RECURSO
HUMANO INVOLUCRADO EN LA
POLÍTICA NACIONAL DE
MEDICAMENTOS.

• FOMENTAR COMPETENCIAS,
HABILIDADES Y DESTREZAS DEL
RRHH.

• PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN
DEL RRHH DE ACUERDO A LAS
NECESIDADES IDENTIFICDAS EN LA
PNM.





• MODIFICACIÓN DE DISPOSICIONES
LEGALES PERTINENTES EN EL
ÁREA DE SALUD, INDUSTRIA Y
COMERCIO QUE PROTEJAN TANTO
A NIVEL NACIONAL COMO
INTERNACIONAL, EL MERCADO
FARMACÉUTICO, CON LA ENTRADA
DE NUEVOS PRODUCTOS
SEGUROS Y DE CALIDAD, A LA
MAYOR BREVEDAD AL
VENCIMIENTO DE LAS PATENTES
VIGENTES.





• SERÁ CONDUCIDO POR EL MINSA

OBJETIVO:

a) CONOCER EL IMPACTO DE LA
POLÍTICA EN LA SALUD DE LA
POBLACIÓN

b) ORIENTAR LAS ACCIONES
CORRECTIVAS NECESARIAS



Represa Gatún – Lago Gatún

MUCHAS  GRACIAS


